
RESOLUCION N*90.1.2.1. 835 

REPUBLICA DEL ECUADOR JOSE HARÍA BORJA CALLEGOS o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — INTENDIR!TE DE COMPANIAS DP QUITO 

CONSIDIRAWDOS 

QUE el 21 de mayo de 1990 se ha otorgado ante «el Notario Noveno 
del cantón (Quito la escritura pública de constitución de "GARME C. 
LIDA.*; 

gue la doctora Nancy López Caicedo ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura púbiica, a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certiticadas de la misma; 

QUE se ha presentado el carné de aciatapión “4> la Cámara de la 
Pequeña Industria de Pichincha signado A PE ¿A.P:6d66 de 31 de 
mayo de 19%0) ¿E e o 

di / E 
QUE el Departamento de Compañias“ ua Respúfisabilidad Limitada 

de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N*90.1.2.1, 
343 de 7 de junio de 1990 ha omitido info “fararatde verá la continua- 
ción del trámite, una vez que considera bg 1 ha gado cunplimiento 

IN de 

   
   

a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignasias mediante Resolución 
N*ADM-89285, de 27 de septiemxe de 198% y ratificada por Resolución 
N*ADM90098 de 23 de febrero de 19905 . . 

RESUELMES O" 

ARTICULO PRIMERO.- APRORAR la constitución de! "GANE C. LUMA.”, con 
úomicilio en la ciudad úe Quito con un capital social ae S/.700.000,00, 
dividido en 700 varticinaciones de 5/.1.000,00 cada una, de conformidad 
con los términos constantes en la referida escritura pública, 

ARTICULO SIGUIDO.- DISPORTR que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circula- 
ción en la ciudad de (uito. Un ejemplar de la publicación deberá entre- 
garse a este Despacio. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Noveno del cantón (Quito, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el PFegistrador Mercantil del cantón 
(Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; Y, 5») cumpla con las demás prescripciones contenidas on 
la Ley de Registro y en el Artículo 33 del Oódigo de Comercio. 

CUK4PLIDO, vuelva el expediente. 

CONUNIQUESE.-— DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, a 

   

   

A 

yy pr dosá Haría Borja lEjos 

A
 

 



Con esta fecha queda incorita la pro- . 

sente Resolución bajo cl No - 

del Registro Mercant:l tomo LA Se 
dí así cumplimiento a lo di'puesto 

en lio misma, de conformid.d a lo 

estiblecido en el Eocr to 733 de 22 

deves o de 1975, pubiu.do 1 cl 

4 10 Aa 878 ceo29d oso 

“el mismo añq. — Quito, a Al de 

Jona e199 O, 

EL REGISTRADOR 

Dr. Gustavo García Banderas  - 

  

   

     


